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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000160-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Eugenio Miguel 
Hernández Alcojor, D. José Luis Vázquez Fernández, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Rubén 
Illera Redón, D. Jesús Puente Alcaraz, Dña. María Inmaculada García Rioja y Dña. María Soraya 
Blázquez Domínguez, relativa a qué acciones está llevando a cabo la Junta de Castilla y León en 
lo relativo a la gestión y la erradicación de especies invasoras en nuestra Comunidad Autónoma.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de febrero de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta oral en Comisión POC/000157 a POC/000164.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia 
de la Comisión correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de febrero de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Miguel Hernández Alcojor, José Luis Vázquez Fernández, Virginia Jiménez Campano, 
Rubén Illera Redón, Jesús Puente Alcaraz, Inmaculada García Rioja y Soraya Blázquez 
Domínguez, Procuradoras pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta 
para su contestación oral ante la Comisión de Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León dispone en su 
artículo 4 que el patrimonio natural es un valor esencial para la identidad de la Comunidad 
de Castilla y León, que será objeto de especial protección y apoyo, y en su artículo 16.15 
prevé como principio rector de las políticas públicas la promoción y adopción de las 
medidas necesarias para garantizar el derecho de todos los castellanos y leoneses 
a vivir en un medio ambiente ecológicamente equilibrado y saludable, impulsando la 
compatibilidad entre la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de contribuir a 
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un desarrollo sostenible. En cumplimiento de ello, nuestra normativa medioambiental debe 
garantizar el equilibrio del ecosistema en la Comunidad, por ello formulamos la siguiente

PREGUNTA

¿Qué acciones está llevando a cabo la Junta de Castilla y León en lo relativo a la 
gestión y la erradicación de especies invasoras en nuestra Comunidad Autónoma?

Valladolid, 9 de febrero de 2024.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Eugenio Miguel Hernández Alcojor, José Luis Vázquez Fernández, Virginia 

Jiménez Campano, Rubén Illera Redón, Jesús Puente Alcaraz, María 
Inmaculada García Rioja y María Soraya Blázquez Domínguez
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